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Nota informativa e imágenes. Jueves 28-Enero-2016 

 
En el Pleno del Ayuntamiento de Zamora que se celebra hoy Jueves 28 de Enero 
 

Moción de apoyo a los trabajadores de Supermercados 
“El Árbol” presentada por el equipo de gobierno PSOE-IU 
 

El 1er Teniente de Alcalde y Concejal de Seguridad Ciudadana Antidio Fagún-
dez defenderá la iniciativa municipal a favor del mantenimineto del empleo 
  
Aprobado definitivamente el Presupuesto municipal para 2016 al no haberse 
presentado alegaciones 

 

PSOE-Ayto. Zamora. Jueves 28-Enero-2016 
 

Desde las 17:30 h. de hoy Jueves 28 de Enero se celebra en el Ayuntamiento de Zamora la 
sesión Plenaria de carácter ordinario correspondiente al mes de  Enero en la que uno de los 
asuntos principales será la Moción que presentarán los Grupos Municipales integrantes del 
equipo de Gobierno PSOE e IU “De apoyo a los trabajadores de los Supermercados “El Árbol”. 
 
En concreto será el 1er Teniente de Alcalde y Concejal de Seguridad Ciudadana del 
Ayuntamiento de Zamora, Antidio Fagúndez quien defienda la Moción “por el mantenimiento 
del empleo en los Supermercados El Árbol,  respetando los derechos laborales,  e instando a la 
Junta de Castilla y León y a los Grupos Parlamentarios en las Cortes de Castilla y León a que 
ejerzan cuantas acciones sean precisas para el cumplimiento de las reivindicaciones de los 
trabajadores”. 
 
La Moción plantea que teniendo en cuenta la grave situación económica, laboral y demográfica 
de la provincia de Zamora y de Castilla y León, y ante las reivindicaciones y movilizaciones 
planteadas por los trabajadores de Supermercados “El Árbol”, el Ayuntamiento de Zamora 
adopte como acuerdos: 
 

1. El Pleno del Ayuntamiento de Zamora manifiesta el apoyo y respaldo a los trabajadores 
de los supermercados El Árbol, y a todas sus movilizaciones, apostando por el 
mantenimiento del empleo de la actual plantilla distribuida en los centros de trabajo de 
cada municipio.  

 
2. Instar a la Junta de Castilla y León, y de manera específica a las Consejerías de Economía 

y Hacienda y Empleo a que ejerzan cuantas acciones sean precisas con el fin de atender 
las reivindicaciones laborales de los trabajadores en cumplimiento de los fines del 
mantenimiento del empleo y puestos de trabajo.  

 
3. Pedir a los Grupos Parlamentarios de las Cortes de Castilla y León que en el próximo 

Pleno insten en el mismo sentido a la Junta de Castilla y León.  
 



 

 

 

 

 
 

Ayuntamiento  

de Zamora 

 

 
  

 

 

G r u p o   
M u n i c i p a l   
S o c i a l i s t a  

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

Av. Plaza de Toros, 1. 
49007–Zamora 

Tel.980  672 202 
www.psoezamora.com 

psoezamora@yahoo.es 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

2 

4. Dar traslado de esta Moción y de los acuerdos en ella expresados, con carácter de 
urgencia, a la Dirección de los Supermercados “El Árbol”, a los representantes de los 
trabajadores, a la Junta de Castilla y León y, de manera específica, a los Grupos 
Parlamentarios de las Cortes de Castilla y León al objeto de que en el próximo Pleno 
eleven iniciativas para garantizar el mantenimiento del empleo, respetando los 
derechos de los trabajadores en cada una de las provincias de implantación de 
Supermercados El Árbol.  

 
Previo al inicio del debate de los asuntos del orden del día la Corporación ha guardado dos 
minutos de silencio en memoria de las 6 mujeres víctimas de Violencia de Género durante el 
último mes. 
 
En el orden del día del Pleno, además de la preceptiva aprobación del acta de la sesión anterior, 
figuran asuntos la designación de representantes de la Corporación en el Consorcio del Centro 
de Idiomas, el Expediente de  Reconocimientos de créditos nº 1/2016, el dictamen del Convenio 
de Colaboración entre los Ayuntamientos de Zamora y El Perdigón para el servicio de 
abastecimiento de Agua Potable, la Solicitud de la Delegación de la Junta de Castilla y León de 
regularización del Edificio de la Escuela de Enfermería para su gestión por la Gerencia Regional 
de Salud y el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Zamora y la Diputación 
Provincial para la utilización de las instalaciones deportivas del Colegio Tránsito, frontón y 
piscina.  
 
 
 

NOTAS: 
 
Se adjuntan imágenes del Pleno que se celebra en el Ayuntamiento de Zamora hoy Jueves 28 de 
Enero desde las 17:30 h. 
 
Se adjunta texto de la Moción de apoyo a los trabajadores de supermercado El Árbol. 
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